
UNGRD 
Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres 

Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 

111111 11111 1111111111 
Bogotá D.C., 

Doctora 
MARIA FERNAN DA JARAMILLO GUTIERREZ 
Vicepresidente de Negocios Fiduciarios 
Fiduprevisora S.A. 
Ciudad 

11111111111111111111 11111 11111 1111111 
2024EE14776 

Fecha: 16/09/2024 

Asunto: Instrucción para elaboración de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con LAURA 
VALENTINA SANIN MORALES. 

Cordial saludo, 

Conforme a las facultades de ordenación del gasto, expedición de actos administrativos y celebración de 
contratos, contenidas en el numeral 3 del artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, 
otorgados al Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, delegadas a la 
Secretaría General de la Entidad mediante Resolución N° 0353 del 17 de abril de 2024 y de acuerdo con 
el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado, establecido en el parágrafo 3° 
artículo 50 de la Ley 1523 de 2012, de manera atenta solicito elaborar un Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales, entre el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES — 
FIDUPREVISORA S.A. y LAURA VALENTINA SANIN MORALES, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía N° 1.053.821.048 expedida en Manizales, cuyo objeto contractual será: "PRESTAR 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO REALIZANDO ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO Y 
CONTRACTUAL AL ORDENADOR DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES FNGRD EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES SNGRD". 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, como Ordenador del Gasto del 
FNGRD hago constar que se realizó el estudio de la hoja de vida, formación académica y experiencia del 
profesional, los cuales obran de manera detallada en el cuadro evaluativo anexo al trámite precontractual 
y CERTIFICO que al cotejarse dicha información con los requisitos exigidos en los Estudios Previos para 
prestar el servicio requerido en el FNGRD, se observa que la persona en mención cuenta con la 
idoneidad y experiencia exigida. 

De manera atenta solicitamos que una vez suscrito el contrato del asunto se realice el trámite 
administrativo para la afiliación de la ARL, de la manera más expedita posible dando aplicación al 
Decreto 1295 del 22 de junio de 1994. Lo cual permitirá dar inicio a la ejecución del contrato cumpliendo 
con la normatividad mencionada. 

, 

LEO • ÑJI ÓMEZ 
Secrétario GeneraliJNGRD 
Ordenador del Gasto FNGRD 
Delegado mediante Resolución N° 0353 del 17 de abril de 2024 

Elaboró: Monica Tatiana Lemos Neira / Abogada GGC 
Revisó: Kennyn David Polo Miranda / Abogado GGC 

María Daniela Castaño de la Torre / Abogada SG .Y1024/ 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 I Bogotá, Colombia 
Conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200 
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LISTA DE CHEQUEO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS-PERSONA NATURAL 

UNGRD   FNGRD 
 

Nombres y Apellidos: LAURA VALENTINA SANIN MORALES VALIDACIÓN 
DOCUMENTOS N° identificación: 1.053.821.048 

Contrato de Prestación de Servicios con Persona Natural SI NO N/A 

1 Solicitud elaboración contrato Dependencia de Origen X   

2 Certificación de Insuficiencia de personal en planta (Solo aplica para UNGRD)   X 

3 Análisis del Sector (UNGRD o FNGRD: FR-1604-GCON-16 / FR-1604-GCON-17) X   

4 Certificado de Disponibilidad Presupuestal X   

5 Estudios Previos (UNGRD: FR-1604-GCON-06 / FNGRD: FR-1604-GCON-15) X   

6 
Formato de aceptación de condiciones contractuales y reporte de información (UNGRD o FNGRD 
FR-1604-GCON-79) X 

  

7 
Declaración Juramentada para Efectos de la Aplicación del Estatuto Tributario Neogestion 
(UNGRD o FNGRD: FR-1604-GCON-37) X 

  

8 Hoja de vida del SIGEP (diligenciada, impresa, suscrita) con todos los soportes X   

9 Aprobación de hoja de vida X   

1 
0 Fotocopia documento de identidad X 

  

1 
1 Libreta militar (cuando aplique) 

  
X 

1 
2 Tarjeta profesional (cuando aplique)  

 
X 

1 
3 Formato de bienes y rentas persona natural de la Función Pública debidamente diligenciado y firmado X 

  

1 
4 Resporte de conflicto de intereses persona natural de la Función Pública debidamente diligenciado y firmado X 

  

1 
5 Documento de pago o certificado de afiliación de EPS y Fondo de Pensiones X 

  

1 
6 

Certificado de Aptitud Ocupacional debidamente realizado por un Instituto prestador de salud (IPS) o por 
profesionales idóneos. X 

  

1 
7 Aprobación del certificado de Aptitud Ocupacional X 

  

1 
8 Formulario del Registro Único Tributario –RUT X 

  

1 
9 Antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la Nación X 

  

2 
0 Verificación de Antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional X 

  

2 
1 Verificación boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República X 

  

2 
2 Verificación de registro de medidas correctivas X 

  

2 
3 Verificación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM X 

  

2 
4 Verificación de antecedentes de Delitos Sexuales X 

  

2 
5 Certificado de Vigencia de la tarjeta o matricula profesional (cuando aplique)  

 X 

2 
6 Antecedentes disciplinarios de la Profesión (cuando aplique)  

 X 
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2 
7 Certificación Bancaria X 

  

2 
8 Certificación de Idoneidad y experiencia (FR-1604-GCON-07) X   

2 
9 Cuadro evaluativo perfil del contratista (FR-1604-GCON-03) 

   

3 
0 Formato de Afiliación a la ARL (UNGRD:FR-1601-GTH-100 / FNGRD:FR-1604-GCON-30) 

   X  

Abogado responsable Coordinación GGC (SG) 

 

 

 

Nombre y apellidos: MONICA TATIANA LEMOS NEIRA Nombre y apellidos: 
N° identificación: 1090506208 N° identificación: 

 

























 
Certificado de Disponibilidad CDP No 241224
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo FNGRD

Fecha: 29-08-2024  
     

DATOS DEL CDP

CDP: 24-1224 INICIAL:     X ADICION:     REDUCCION:    

Cuenta: 1AG-1-2 Nombre: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONAL

Codigo Fideicomiso: 1 Nombre: FNGRD

INFORMACION SOLICITANTE

Solicitante : YESID ALONSO SALAMANCA ZULUAGA SECRETARIO
GENERAL No Solicitud 3393

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO REALIZANDO ACOMPANAMIENTO JURIDICO Y CONTRACTUAL AL ORDENADOR DEL GASTO DEL
FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES FNGRD EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTION DEL
RIESGO DE DESASTRES SNGRD

VALOR OPERACIÓN SOLICITADO

Valor : 72,000,000.00 SETENTA Y DOS MILLONES PESOS

AFECTACION DEL PRESUPUESTO

Operacion Fecha Valor Operacion Valor Final Res. Apropiación Solicitud

INICIAL 29-08-2024 72,000,000.00 72,000,000.00 22952023 3393

DATOS PRESUPUESTALES

Gastos De: 1AG-OPERACION LOGISTICA FNGRD

Origen de los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO Apropiacion: 22952023

Aplicacion del Gasto: 1A-FNGRD 9677001 Fuente de la Apropiacion: DECRETO DE LIQUIDACION 2295 DEL
29 DE DIC 2023 MHCP

OBSERVACIONES

NOTA 1: Los Certificados de Disponibilidad Presupuestal que pasados 3 meses a partir de la fecha de expedición no cuente con Formalización Financiera del Compromiso,
serán presentados para anulación al ordenador gasto, salvo previa justificación de la dependencia a cargo remitida al GAFC.
 
NOTA 2: El presente Certificado de Disponibilidad Presupuestal se expide conforme la justificación aprobada por el ordenador del gasto y el área encargada.

 

ELABORADO POR: Valery Stefany Marroquin Nova/

Jefe de presupuesto UNGRD / FNGRD
Resolución. 0393 del 25 de Abril de 2024
PAULINA HERNÁNDEZ ALDANA
Coordinadora GAFC

______________________________
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Ciudad 
 
Señores  
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- FNGRD  
 
LAURA VALENTINA SANIN MORALES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 
1053821048, manifiesto que:   
 

1. Conozco y acepto en su totalidad los estudios previos, en especial las obligaciones para la 
celebración del contrato estatal de prestación de servicios. 

2. Me comprometo a cumplir con las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto 
del contrato, así como las obligaciones derivadas del mismo. 

3. Responderé por la calidad del objeto contratado. 
4. Cumplo con los requisitos de formación y experiencia requeridos por la entidad tal como 

obra en certificaciones adjuntas. 
5. Acepto el valor del contrato y la forma de pago prevista en los estudios previos.  
6. Apoyo la acción del Estado colombiano y de sus Entidades, para fortalecer la transparencia 

y la rendición de cuentas de la administración pública.  
7. No estoy incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses que 

impida la celebración del contrato que se deriva del presente proceso. 
8. Me comprometo a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a personal, servidores públicos o asesores de la UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES en calidad de ordenadora 
del gasto del FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- FNGRD 
o FIDUPREVISORA S.A. en calidad de administradora y vocera de éste, directamente o a 
través de sus empleados, contratistas o tercero.  

9. Me comprometo a presentar toda la información que, sobre el contrato que se deriva del 
presente proceso, sea solicitada por parte de los organismos de control de la República de 
Colombia en los términos establecidos y requeridos por la UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.  

10. De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 “por la cual se dictan las 
disposiciones generales para la protección de datos personales”, el Decreto 1377 de 2013, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015 y a la Política de privacidad y protección de datos de 
la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD, 
autorizo de forma expresa e inequívoca a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres en calidad de ordenadora del gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres para tratar, recolectar, almacenar, usar, manejar, circular y en general 
disponer de mis datos personales, conforme lo establece la normatividad antes enunciada 
durante las etapas precontractuales, contractuales y poscontractuales. 

11. Declaro conocer la política de tratamiento de datos personales adoptada por la UNGRD que 
se encuentra publicada en 
la pagina web https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Ley_Transparencia/Politic
a-de-Tratamiento-de-Datos-Personales.pdf. 

12. Autorizo de manera libre y voluntaria a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres en calidad de ordenadora del gasto delFondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres para verificar los documentos e información que suministre en virtud del presente 
proceso de selección o contratación, así como de las relaciones contractuales que surjan. 

13. Bajo la gravedad de juramento, la información que se remite en el marco del proceso de 
selección/contratación, es veraz, auténtica, idónea y corresponde con la realidad que allí se 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Ley_Transparencia/Politica-de-Tratamiento-de-Datos-Personales.pdf
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Ley_Transparencia/Politica-de-Tratamiento-de-Datos-Personales.pdf
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presenta. En razón a ello, entiendo la responsabilidad y consecuencias jurídicas que acarrea 
el uso de documentos que no corresponden con la realidad. 

14. Bajo la gravedad de juramento, SI___X___ NO ______ he suscrito contratos de prestación 
de servicios Profesionales y/o de apoyo a la gestión, que para el 2023 o 2024 (diligenciar 
según corresponda) se encuentran vigentes y en ejecución, con otras Entidades del Estado. 

 
Conforme lo anterior, me permito relacionar los contratosde prestación de servicios 
Profesionales y/o de apoyo a la gestión, que se encuentran vigentes y en ejecución, de la 
siguiente manera: (ELIMINAR EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA NO) 

  

N° CONTRATO 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
OBJETO DEL CONTRATO 

VIGENCIA 

INICIO 
(DD/MM/AAAA) 

TERMINACION 
(DD/MM/AAAA) 

GGC-0277-
2024 

MINISTERIO DE 
MINAS Y 
ENERGIA 

APOYO JURÍDICO EN LA ESTRUCTURACIÓN, 
REVISIÓN, TRÁMITE Y ACOMPAÑAMIENTO 

DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN 
SUS ETAPAS PRECONTRACTUALES, 

CONTRACTUALES, Y DEMÁS ASUNTOS DE 
COMPETENCIA DEL GGC 

09/02/2024 31/12/2024 

1379 DE 2024 INVIAS  

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
DE APOYO JURÍDICO AL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS EN LOS TEMAS 

RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN Y CONTRACTUALES DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, CONTRATOS 

Y/O CONVENIOS A CARGO DEL INVIAS 

25/04/2024 31/12/2024 

 
15. Me comprometo a informar de manera inmediata tal situción al supervisor del contrato, así 

como al Grupo de Gestión Contractual, si durante la ejecución del contrato a suscribir se 
realiza la celebración o finalización de contratos con otras entidades o 
instituciones públicas, así su firma sea posterior a la suscripción del posible contrato.  

16. Para el desarrollo de la ejecución de las obligaciones 
contractuales SI __ NO __X___requiero el préstamo de equipos de cómputo y de 
comunicaciones a que hubiere lugar, así como el uso de un espacio físico para esos 
efectos, de ser posible. 

 
Para efectos de notificaciones, me permito informar mis datos de contacto: 
 
Correo electrónico personal: laurasanintm@gmail.com 
N° de teléfono de contacto: 3184025311 
Dirección y ciudad: Bogotá DC  
 
Se adjuntan con la presente, los documentos necesarios para adelantar el proceso contractual 
correspondiente. 
 
En constancia de lo anterior se suscribe el presente documento a los 09 de septiembre de 2024. 
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___________________________________  
LAURA VALENTINA SANIN MORALES  
CC 1053821048 EXPEDIDA EN MANIZALES  
 
Anexos 

• Declaración Juramentada para Efectos de la Aplicación del Estatuto Tributario 

• Hoja de vida del SIGEP (diligenciada, impresa, suscrita y aprobada) con todos los soportes 

• Formato de bienes y rentas persona natural de la Función Pública debidamente diligenciado 
y firmado 

• Formato de conflicto de intereses persona natural de la Función Pública debidamente 
diligenciado y firmado 

• Copia Documento de Identidad 

• Copia de la libreta militar (se adjunta según aplique, eliminar esta línea si no se requiere) 

• Copia de la tarjeta profesional (se adjunta según aplique, eliminar esta línea si no se 
requiere) 

• Documento de pago y/o afiliación vigente a EPS y Fondo de Pensiones 

• Copia del Certificado de Examen Médico Ocupacional de ingreso (Para conductores debe 
adicionarse la evaluación psicosensométrica) 

• Copia del carné de vacunación 

• Registro Único Tributario –RUT vigente y actualizado 

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la 
Nación (con vigencia no mayor a 30 días calendario) 

• Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional (con vigencia no 
mayor a 30 días calendario) 

• Boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República (con 
vigencia no mayor a 30 días calendario) 

• Certificado de registro de medidas correctivas (con vigencia no mayor a 30 días calendario) 

• Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM (vigente) 

• Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años (con vigencia no mayor a 30 días calendario) 

• Certificado de vigencia de la matricula o certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Profesión (se adjunta según aplique, eliminar esta línea si no se requiere) 

• Copia de certificación Bancaria 

• Formato de Afiliación ARL debidamente diligenciado 
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Yo, LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificado(a) con cédula de ciudadanía                      N° 
1053821048 expedida en MANIZALES-CALDAS, para efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en los parágrafos 3 y 5 del artículo 437 del Estatuto Tributario y en el artículo 4° de la 
Ley 2010 de 2019, declaro bajo gravedad de juramento, que: 
 

1. Que, en el año inmediatamente anterior (2023) o en el año en curso (2024) mis ingresos brutos 
totales derivados de la actividad 6910 SI X NO _ fueron inferiores a (3.500) UVT. 

2. Que, SI ___ NO x tengo más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio 
donde ejerzo la actividad 6910. 

3. Que, en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio SI ___ NO ___ 
desarrollo actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro 
sistema que implica la explotación de intangibles. 

4. Que, SI ___ NO X soy usuario aduanero. 
5. Que, en el año inmediatamente anterior (2023) o en el año en curso (2024), SI ___ NO x he 

suscrito contrato(s) de venta de bienes o prestación de servicios gravados por un valor 
individual, igual o superior a (3.500) UVT. 

6. Que, en el año inmediatamente anterior (2023) o en el año en curso (2024), el monto de las 
consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras provenientes de actividades 
gravadas, SI ___ NO x superan el monto equivalente a (3.500) UVT. 

7. Que, SI x NO ___ he suscrito contrato de prestación de servicios Profesionales o de apoyo a 
la gestión con otra Entidad del Estado, diferente a la FNGRD/UNGRD, y el mencionado 
contrato(s) se encuentra vigente o en ejecución. 

8. Que, la suma del valor total de los contratos concomitantes y en ejecución SI ___       NO x 
superan el monto equivalente a (3.500) UVT, para la vigencia en curso (2024). 

 
Que, conforme a las normas y causales antes mencionadas, declaro bajo la gravedad de 
juramento que previo a la celebración del presente contrato, NO debo suscribirme ante la DIAN 
como responsable de IVA. 

 
Si durante la ejecución del contrato a suscribir realice la celebración o finalización de contratos 
con entidades o instituciones diferentes al FNGRD, así su firma sea posterior a la suscripción del 
posible contrato objeto de esta declaración, me comprometo a informar a la UNGRD/FNGRD el 
cambio de régimen tributario, esto con un (1) mes de antelación al vencimiento del cobro por 
honorarios. 
 
La presente se rinde a los  
 
 

 
__________________________________________ 
Firma: 
Nombre: LAURA VALENTINA SANIN MORALES  
N° Cédula:1053821048 

09 de septiembre de 2024.



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Sanin Morales Laura Valentina

1053821048

laurasanintM@gmail.com

 CARRERA 11 - 67D 65

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

8901583

06 1992

COLOMBIA

CALDAS

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

MANIZALES

DATOS PERSONALES1

15

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20101° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

EDUCACION MEDIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN DERECHO
ADMINISTRATIVO

202206X

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN CONTRATACION
ESTATAL

315488202002X

10PREGRADO DERECHO 315488201808X

MEDIO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIÓN MODALIDAD CURSO
TERMINACION

MES AÑO

CAPACITACIONES / OTROS CONOCIMIENTOS

1
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INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

12220601 2024 2024

323- ABOGADA AREA JURIDICA Y CONTRACTUAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 01 Año Día Mes Año0709

CALLE 26 69D 91 Torre 1 piso 9

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2023 2023

323- ABOGADA AREA CONTRACTUAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 04 Año Día Mes Año1231

CALLE 25G 73B 90

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2023 2023

323- ABOGADA AREA CONTRACTUAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 01 Año Día Mes Año0411

CALLE 25G 73B 90

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2022 2022

ASESOR JURIDICO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año1231

 CALLE 25G - 73B 90

2
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2021 2022

ASESOR JURIDICO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 31 Mes 12 Año Día Mes Año0731

 CALLE 25G - 73B 90

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2021 2021

ASESOR JURIDICO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 02 Año Día Mes Año1230

 CALLE 25G - 73B 90

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2542222 2021 2021

ASESOR JURIDICO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 01 Año Día Mes Año0531

 AVENIDA - Av. Cra 50 No 26-55 Int. 2 CAN

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2020 2020

ASESOR JURIDICO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 11 Año Día Mes Año1231

 CALLE 25G - 73B 90

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2542222 2020 2020

ASESOR JURIDICO ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 08 Año Día Mes Año1230

 AVENIDA - Cra 50 No 26-55 Int. 2 CAN

3
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2542222 2020 2020

ASESOR JURIDICO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 01 Año Día Mes Año0727

 AVENIDA - Cra 30 # 26-55 int 2 CAN

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE LA CALERA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA LA CALERA

8600466 2019 2019

CONTRATISTA UNIDAD DE CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año1231

 CARRERA - # 6-10 PARQUE MUNICIPAL DE LA CALERA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
AFC ABOGADOS ESTUDIOS JURIDICOS SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CALDAS MANIZALES

8840683 2018 2019

ABOGADO ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año0731

 CARRERA - 23#25-61 OFICINA 1206

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
SYCO INGENIERIA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3183417278 2018 2018

GESTOR DE LICITACIONES ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 04 Año Día Mes Año0716

CALLE 63 N 3  09

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ALIANZA TALENTO HUMANO LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

7826833 2017 2018

LIDER DE LICITACIONES COMERCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 12 Año Día Mes Año0407

CALLE 60 A 73  72

4
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
APOYO TEMPORAL RECURSO HUMANO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

6057272 2017 2017

LIDER DE LICITACIONES CONSTRUC ABOGADA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 02 Año Día Mes Año1130

 CALLE - 93 BIS 19 29 OF 202

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

4 9

2 4

8 1

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 11

5
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

6

x

Bogotá 09 de septiembre de 2024 



 



 

 

 



 
 
 
 



Universidad orlernado de polombia 
&Rocton y dCuortho Deconto do la Rucultad do 

Derecho 
on nombre de la Repiblica de bolombia y por autorización del 

Minislerio de oducaaión ONacional, en alneión a gue 

Laura Talentina Sanin Mboralos 
CE105I. S1. 048 dh Mcanizalas

curó los esdudios y cumplió lhs demds vegaiuitos del fpurogvama de 
ypoeialicación, lo confeoren el titulo%d 

Sypocialisla en Derecho odministrative
lo afpiden olpresenta Dploma, vefpondado con ol sello mayor do la Universidad. 

Begelis, DE, 02 da junio do 2022 cte 029052 Flo 080s Liton 0027 

Secrelario General Decana Directon 

hnctado: Regitro n 098745 Flo 0031 Lro 05 DEE 
Fecha: 3ogoli, Z6. 0I de junio de 2022 



Universidad

Externado
de Colombia 

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

CERTIFICA:

Que en el folio 368 del libro de registro n. 27 de la Facultad de Derecho se encuentra el acta quce 

a la letra dice: Acta n.° 22052 n.° Registro 98745 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 

se reunieron las Directivas de la Universidad Externado de Colombia y las autoridades

académicas de la Facultad de Derecho, con el fin de dar cumplimiento a la ceremonia de grado 

del (la) siguiente alumno(a) y conferirle el título de: 

LAURA VALENTINA SANÍN MORALES C.C. 1053821048 DE MANIZALES 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO

Quien ha cumplido con los requisitos exigidos en la legislación vigente y en los reglamentos

internos correspondientes al programa académico de ESPECIALIZACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO

El Rector de la Universidad Externado de Colombia hizo entrega del diploma correspondiente. 

Dada en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). 

au faacb eko 
JOSE FERNANDO RUBIO NAVARRO 

Secretario General 

Secretaria Gencral 

yo 

VnaILADA MINE CUCACKON 
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*20241140121881*
Radicado No.: 20241140121881

Fecha: 22-07-2024
                   

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA – UPME,

CERTIFICA:

Que la profesional LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1053821048, ha suscrito con la Unidad de Planeación Minero Energética, 
el contrato de prestación de servicios profesionales, que se detalla a continuación:

Entidad contratante
Unidad de Planeación Minero - Energética UPME
Nit No. 830.000.282-1 

Contratista LAURA VALENTINA SANIN MORALES

Número del contrato CO1.PCCNTR.5716749

Fecha de suscripción 5/01/2024

Fecha de inicio 10/01/2024

Objeto 

Prestar servicios profesionales en las actividades relacionadas con el 
proceso de gestión jurídica y contractual de la entidad, en especial, 
las  derivadas  del  proyecto  de  inversión  "Fortalecimiento  de  la 
percepción  de  la  ciudadanía  frente  a  los  productos  y  servicios 
prestados  por  la  UPME  Nacional",  y  que,  con  ello,  permita  el 
cumplimiento de los objetivos y productos del mismo.

Obligaciones 
Específicas

1. Apoyar la estructuración, desarrollo,  control  y seguimiento de 
los procesos contractuales que le sean asignados, en especial, 
los derivados del  proyecto de inversión proyecto de inversión 
“Fortalecimiento de la percepción de la ciudadanía frente a los 
productos y servicios prestados por la UPME Nacional”. 

2. Efectuar la revisión jurídica y documental de las solicitudes de 
contratación para la adquisición de bienes y servicios requeridos 
por  la  entidad,  en  especial,  los  derivados  del  proyecto  de 
inversión  proyecto  de  inversión  “Fortalecimiento  de  la 
percepción de la ciudadanía frente a los productos y servicios 
prestados por la UPME Nacional”. 

3. Realizar  la  verificación  de  la  capacidad  jurídica  de  los 
contratistas y generar las alertas a las que haya lugar. 

4. Proyectar las minutas de los contratos y convenios que le sean 
asignados. 

5. Apoyar la liquidación de los contratos y convenios que le sean 
asignados. 

6. Brindar acompañamiento a los diferentes comités, audiencias y 
reuniones que requieran un desarrollo jurídico contractual. 

7. Realizar el cargue de los procesos y contratos en el SECOP II.
8. Generar  los  informes que sean solicitados  en relación  con el 

objeto del contrato.
F-DE-013 V.3                                                                                                                        15/07/2024

Recuerde:  Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera  
“Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en el Sistema de Gestión Único Estratégico  
de Mejoramiento - SIGUEME.
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*20241140121881*
Radicado No.: 20241140121881

Fecha: 22-07-2024
                   

Duración Seis (6) meses 

Fecha de finalización 9 de julio de 2024
Estado Finalizado

Yenny Carolina Barrera RodrÍguez

Grupo De Gestion Contractual

Revisó: YENNY CAROLINA BARRERA RODRÍGUEZ
Aprobó: YENNY CAROLINA BARRERA RODRÍGUEZ

F-DE-013 V.3                                                                                                                        15/07/2024

Recuerde:  Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera  
“Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en el Sistema de Gestión Único Estratégico  
de Mejoramiento - SIGUEME.



7/12/23, 12:11 Correo de Unidad de Planeación Minero Energética - SOLICITUD INFORMACIÓN FECHAS CONTRATO LAURA VALENTINA SANIN

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f46c1ea2ab&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1784643900145042119&simpl=msg-f:1784643900145042119 1/1

Laura Valentina Sanin Morales <laura.morales@upme.gov.co>

SOLICITUD INFORMACIÓN FECHAS CONTRATO LAURA VALENTINA SANIN
Diana Marcela Paramo Montoya <diana.paramo@upme.gov.co> 7 de diciembre de 2023, 12:10
Para: Laura Valentina Sanin Morales <laura.morales@upme.gov.co>

Buenos días Laura:

De manera atenta relaciono la información solicitada:

Contrato ID Secop II CO1.PCCNT.5137882 Fecha Inicio: 28/06/2023 Fecha Terminación: 27/12/2023 

Cordialmente,

Diana Marcela Páramo Montoya
Contratista - GIT Gestión Jurídica y Contractual

[El texto citado está oculto]
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LA SUBDIRECTORA DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUALES 

 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 artículo  

12, Ley 1882 del 15 de enero de 2018, el decreto 1292 del 14 de octubre de 2021, Decreto 1082 de 2015,  

resolución 3202 del 21 de octubre de 2021, Resolución 437 del 8 de febrero de 2023 y Acta de posesión 0015 

del 9 de febrero de 2023 y revisado el aplicativo SICO del Instituto Nacional de Vías, 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que el Instituto Nacional de Vías y LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1053821048, suscribieron los siguientes contratos: 

 

Contrato 1425 DE 2020 

Objeto 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO AL 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON 

LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

A CARGO DE LA ENTIDAD. 

Fecha de Inicio 12 de noviembre de 2020 

Fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2020 

Valor total $ 11.266.667,00 

Forma de Pago Honorarios mensuales de $ 6.500.000 

Estado Terminado 

Obligaciones Específicas 

de conformidad al 

numeral 9 del contrato 

1425 de 2020. 

9.1). Cumplir a cabalidad con el objeto y las obligaciones derivadas del 

contrato. 9.2). Efectuar el apoyo jurídico y/o acompañamiento en los procesos 

de selección y en la fase de ejecución de los proyectos o programas asignados 

o requeridos por la Entidad. 9.2.1). Realizar la Evaluación jurídica de los 

procesos contractuales que le sean asignados con base en los criterios de 

comparación y evaluación definidos en los Pliegos de Condiciones, conforme 

a lo estipulado en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 9.3). 

Proyectar y/o revisar actos administrativos o demás documentos que le sean 

requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 9.4). Preparar y/o 

participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con las actuaciones que 

le sean encomendadas o cuando se lo solicite el supervisor del contrato. 9.5). 

Apoyar a la Dirección de Contratación en los asuntos contractuales 

encomendados por el supervisor del contrato, revisando los documentos de 

contenido jurídico requeridos y realizando el seguimiento correspondiente. 

9.6). Revisar y proyectar la respuesta a los requerimientos incoados por 

entidades Públicas y Privadas que le sean asignados, relacionados con el 

objeto del contrato. 9.7). Analizar, conceptuar y presentar las 

recomendaciones que considere sobre los asuntos jurídicos que le sean 

asignados. 9.8). Efectuar la devolución de los expedientes a las Unidades 

Ejecutoras cuando en un término prudencial no se hayan efectuado las 

aclaraciones o ajustes requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 

http://www.invias.gov.co/
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9.9). Brindar asesoría telefónica y/o personal en temas relacionados con los 

procesos contractuales a las Unidades Ejecutoras del INVIAS relacionados 

con el objeto del contrato. 9.10). Guardar la debida confidencialidad de los 

procesos y procedimientos de la dependencia. 9.11). Responder por la 

información a su cargo, llevando el respectivo archivo y no divulgar la 

información confidencial. 9.12). Presentar para verificación un informe 

mensual de conformidad a las obligaciones contractuales. 9.13). El Contratista 

se obliga adelantar todos los trámites derivados del perfeccionamiento y 

ejecución del contrato, así como de su liquidación a través de la plataforma 

transaccional SECOP II 9.14). Atender las recomendaciones y sugerencias 

relacionadas con el objeto y las obligaciones del contrato que realice el 

supervisor del mismo. 9.15). Efectuar los aportes a Seguridad Social en salud, 

pensión y ARL en los porcentajes correspondientes y entregar copia de los 

mismos junto con el informe que presente. 9.16). Las demás actividades que 

sean necesarias y/o que sean solicitadas por el supervisor del contrato. 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades 

competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que 

desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a 

la Administración o a terceros, igualmente será responsable en los términos 

del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

 

Contrato 502-2021 

Objeto 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO AL 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON 

LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

A CARGO DE LA ENTIDAD. 

Fecha de Inicio 03 de febrero de 2021 

Fecha de vencimiento 30 de diciembre de 2021 

Valor total $ 74.002.500,00 

Forma de Pago Honorarios mensuales de $ $6.727.500,0 

Estado Terminado 

Obligaciones Específicas 

de conformidad al 

numeral 9 del contrato 

502 de 2021. 

9.1). Cumplir a cabalidad con el objeto y las obligaciones derivadas del 

contrato. 9.2). Efectuar el apoyo jurídico y/o acompañamiento en los procesos 

de selección y en la fase de ejecución de los proyectos o programas asignados 

o requeridos por la Entidad. 9.2.1). Realizar la Evaluación jurídica de los 

procesos contractuales que le sean asignados con base en los criterios de 

comparación y evaluación definidos en los Pliegos de Condiciones, conforme 

a lo estipulado en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 9.3). 

Proyectar y/o revisar actos administrativos o demás documentos que le sean 

requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 9.4). Preparar y/o 

participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con las actuaciones que 

le sean encomendadas o cuando se lo solicite el supervisor del contrato. 9.5). 

Revisar y proyectar la respuesta a los requerimientos incoados por entidades 
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Públicas y Privadas que le sean asignados, relacionados con el objeto del 

contrato. 9.6). Analizar, conceptuar y presentar las recomendaciones que 

considere sobre los asuntos jurídicos que le sean asignados. 9.7). Efectuar la 

devolución de los expedientes a las Unidades Ejecutoras cuando en un 

término prudencial no se hayan efectuado las aclaraciones o ajustes 

requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 9.8). Brindar asesoría 

telefónica y/o personal en temas relacionados con los procesos contractuales 

a las Unidades Ejecutoras del INVIAS relacionados con el objeto del contrato. 

9.9). Guardar la debida confidencialidad de los procesos y procedimientos de 

la dependencia. 9.10). Responder por la información a su cargo, llevando el 

respectivo archivo y no divulgar la información confidencial. 9.11). Presentar 

para verificación un informe mensual de conformidad a las obligaciones 

contractuales. 9.12). Atender las recomendaciones y sugerencias 

relacionadas con el objeto y las obligaciones del contrato que realice el 

supervisor del mismo. 9.13). El Contratista se obliga adelantar todos los 

trámites derivados del perfeccionamiento y ejecución del contrato, así como 

de su liquidación a través de la plataforma transaccional SECOP II. 9.14). 

Efectuar los aportes a Seguridad Social en salud, pensión y ARL en los 

porcentajes correspondientes y entregar copia de los mismos junto con el 

informe que presente. 9.15). Las demás actividades que sean necesarias y/o 

que sean solicitadas por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO: EL 

CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los 

actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 

presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a 

terceros, igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 

80 de 1993. 

 

Contrato 2300-2021 

Objeto 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO 

PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE CORREDORES RURALES 

PRODUCTIVOS – COLOMBIA RURAL. NACIONAL. 

Fecha de Inicio 31 de diciembre de 2021 

Fecha de vencimiento 31 de julio de 2022 

Valor total $ 48.530.000,00 

Forma de Pago Honorarios mensuales de $ 6.900.000,00 

Estado Terminado 
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Obligaciones Específicas 

de conformidad al 

numeral 9 del contrato 

2300 de 2021. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Efectuar el apoyo jurídico y/o 

acompañamiento en los procesos de selección y en la fase de ejecución de 

los proyectos o programas asignados o requeridos por la Entidad. 2. Realizar 

la Evaluación Jurídica de los procesos contractuales que le sean asignados 

con base en los criterios de comparación y evaluación definidos en los Pliegos 

de Condiciones, conforme a lo estipulado en la Ley 80 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios. 3. Proyectar y/o revisar actos administrativos o demás 

documentos que le sean requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 

4. Preparar y/o participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con las 

actuaciones que le sean encomendadas o cuando se lo solicite el supervisor 

del contrato. 5. Revisar y proyectar la respuesta a los requerimientos incoados 

por entidades Públicas y Privadas que le sean asignados, relacionados con el 

objeto del contrato. 6. Analizar, conceptuar y presentar las recomendaciones 

que considere sobre los asuntos jurídicos que le sean asignados. 7. Efectuar 

la devolución de los expedientes a las Unidades Ejecutoras cuando en un 

término prudencial no se hayan efectuado las aclaraciones o ajustes 

requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 8. Apoyar en los asuntos 

contractuales encomendados por el supervisor del contrato, revisando los 

documentos de contenido jurídico requeridos y realizando el seguimiento 

correspondiente. 

 

Contrato 1140-2022 

Objeto 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE GESTIÓN Y APOYO EN 

TEMAS JURIDICOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS, CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO DEL INVIAS. 

Fecha de Inicio 01 de agosto de 2022 

Fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2022 

Valor total $ 34.500.000,0 

Forma de Pago Honorarios mensuales de $ 6.900.000,00 

Estado Terminado 

Obligaciones Específicas 

de conformidad al 

numeral 9 del contrato 

1140 de 2022. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Efectuar el apoyo jurídico y/o 

acompañamiento en los procesos de selección y en la fase de ejecución de 

los proyectos o programas asignados o requeridos por la Entidad. 2. Realizar 

la Evaluación Jurídica de los procesos contractuales que le sean asignados 

con base en los criterios de comparación y evaluación definidos en los Pliegos 

de Condiciones, conforme a lo estipulado en la Ley 80 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios. 3. Proyectar y/o revisar actos administrativos o demás 

documentos que le sean requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 

4. Preparar y/o participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con las 

actuaciones que le sean encomendadas o cuando se lo solicite el supervisor 

del contrato. 5. Revisar y proyectar la respuesta a los requerimientos incoados 

por entidades Públicas y Privadas que le sean asignados, relacionados con el 
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objeto del contrato. 6. Analizar, conceptuar y presentar las recomendaciones 

que considere sobre los asuntos jurídicos que le sean asignados. 7. Efectuar 

la devolución de los expedientes a las Unidades Ejecutoras cuando en un 

término prudencial no se hayan efectuado las aclaraciones o ajustes 

requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 8. Apoyar en los asuntos 

contractuales encomendados por el supervisor del contrato, revisando los 

documentos de contenido jurídico requeridos y realizando el seguimiento 

correspondiente. 

 

 

*Fuente: Aplicativo SICO. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los 04 días del mes de Abril de 2023. 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA ROA MORA 

Subdirectora de Procesos de Selección Contractuales 

 

 
Revisó: Enrique Orozco  

 

 

Firmado 
digitalmente por 
PAOLA ANDREA 
ROA MORA
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA 

NIT. 900.494.393-3 

CERTIFICA 

Que, LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificado con cedula de ciudadanía número 1.053.821.048 de Manizales- 
Caldas en la vigencia de 2020  suscribió, contrato de prestación de servicios con el Instituto Nacional de Metrología, así: 
 

N° DE 
CONTRATO 

 

FECHA DE CONTRATO 
 

VALOR 
 

PLAZO 

 
N° 032 

 
27 ENE 2020 

 
$27.558.000 

Acta de inicio: 28 de enero de 2020 
Fecha de terminación: 27 de julio de 
2020. 
Ejecutado. 

 

OBJETO 
CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN DE TRÁMITES PRECONTRACTUALES, 
CONTRACTUALES Y POSCONTRACTUALES REQUERIDOS PARA LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROYECTO DE INVERSIÓN, QUE CONTRIBUYAN AL ESTABLECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PLANES DE GESTIÓN TECNOLÓGICOS DE LA ENTIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

1) Apoyar la gestión contractual (precontractual-contractual-poscontractual) para la 

adquisición de bienes y servicios del proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías 

de la información”. 

2) Realizar actividades jurídicas de análisis, redacción y revisión de los documentos y los 

soportes de las solicitudes de contratación del proyecto de inversión “de Innovación de las 

tecnologías de la información”. 

3) Realizar los documentos y trámites jurídicos que sean requeridos para realizar la gestión 

contractual de acuerdo con los manuales y procedimientos del Grupo de Gestión Jurídica 

Contractual y de Investigaciones de Carácter Disciplinario. 

4) Seguimiento e impulso de los procesos contractuales que se adelanten en virtud del 

proyecto de inversión "de Innovación de las tecnologías de la información”. 

5) Revisar los expedientes contractuales que sean requeridos por los supervisores 

relacionados con el proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la 

información”. 

6) Realizar la revisión de las garantías, elaborar el documento de aprobación de las mismas y 

participar en los procesos que se adelanten por reclamación de garantías de los contratos 

suscritos del proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la información”. 

7) Realizar la verificación jurídica del contenido de las actas de liquidación de los contratos del 

proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la información”. 

8) Apoyar jurídicamente el seguimiento y supervisión de la ejecución de los contratos suscritos 

del proyecto de inversión de Innovación de las tecnologías de la información”. 

9) Realizar el análisis jurídico y la elaboración de modificaciones requeridas en los contratos y 

convenios suscritos del proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la 

información” 

10)  Presentar y sustentar ante los equipos transversales de contratación los procesos de 

contratación asignados por el Grupo de Gestión Jurídica Contractual y de Investigaciones de 

Carácter Disciplinario. 

11) Apoyar, preparar y/o participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con los trámites 

precontractuales, contractuales y/o pos contractuales del proyecto de inversión “de 
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La presente constancia se expide a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2021, a solicitud de la interesada. 
 

Rodolfo Manuel Gómez Rodríguez 
cn=Rodolfo Manuel Gómez 
Rodríguez, o=Instituto Nacional de 
Metrología, ou=Secretario General, 
email=secgeneral@inm.gov.co, 
c=CO 

RODOLFO MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 
Secretario General 

 
Elaboro: G. Isabel Motta 
Reviso: G. ISABEL Motta z. 

Innovación de las tecnologías de la información”. 

12) Participar de las reuniones de seguimiento de gestión contractual del INM cuando el 

supervisor lo requiera. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA 

NIT. 900.494.393-3 

CERTIFICA 

Que, LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificado con cedula de ciudadanía número 1.053.821.048 de Manizales- 
Caldas en la vigencia de 2020 suscribió contrato de prestación de servicios con el Instituto Nacional de Metrología, así: 

 

 

N° DE 
CONTRATO 

 

FECHA DE CONTRATO 
 

VALOR 
 

PLAZO 

 
N° 140 

 
30 JUL 2020 

 
$ 22.965.000 

Acta de inicio: 03 de Agosto de 2020 
Fecha de terminación: 30 de diciembre 
de 2020. Ejecutado 

 

OBJETO 
CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN DE TRÁMITES PRECONTRACTUALES, 
CONTRACTUALES Y POSCONTRACTUALES REQUERIDOS PARA LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROYECTO DE INVERSIÓN, QUE CONTRIBUYAN AL ESTABLECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PLANES DE GESTIÓN TECNOLÓGICOS DE LA ENTIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1) Apoyar la gestión contractual (precontractual-contractual-poscontractual) para la 

adquisición de bienes y servicios del proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías 

de la información”. 

2) Realizar actividades jurídicas de análisis, redacción y revisión de los documentos y los 

soportes de las solicitudes de contratación del proyecto de inversión “de Innovación de las 

tecnologías de la información”. 

3) Realizar los documentos y trámites jurídicos que sean requeridos para realizar la gestión 

contractual de acuerdo con los manuales y procedimientos del Grupo de Gestión Jurídica 

Contractual y de Investigaciones de Carácter Disciplinario. 

4) Seguimiento e impulso de los procesos contractuales que se adelanten en virtud del 

proyecto de inversión "de Innovación de las tecnologías de la información”. 

5) Revisar los expedientes contractuales que sean requeridos por los supervisores 

relacionados con el proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la 

información”. 

6) Realizar la revisión de las garantías, elaborar el documento de aprobación de las mismas y 

participar en los procesos que se adelanten por reclamación de garantías de los contratos 

suscritos del proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la información”. 

7) Realizar la verificación jurídica del contenido de las actas de liquidación de los contratos del 

proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la información”. 

8) Apoyar jurídicamente el seguimiento y supervisión de la ejecución de los contratos suscritos 

del proyecto de inversión de Innovación de las tecnologías de la información”. 

9) Realizar el análisis jurídico y la elaboración de modificaciones requeridas en los contratos y 

convenios suscritos del proyecto de inversión “de Innovación de las tecnologías de la 

información” 

10)  Presentar y sustentar ante los equipos transversales de contratación los procesos de 

contratación asignados por el Grupo de Gestión Jurídica Contractual y de Investigaciones de 

Carácter Disciplinario. 

11) Apoyar, preparar y/o participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con los trámites 

precontractuales, contractuales y/o pos contractuales del proyecto de inversión “de 
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La presente constancia se expide a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2021, a solicitud de la interesada 
 

Rodolfo Manuel Gómez Rodríguez 

cn=Rodolfo Manuel Gómez 

Rodríguez, o=Instituto Nacional de 

Metrología, ou=Secretario General, 

email=secgeneral@inm.gov.co, c=CO 

RODOLFO MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 
Secretario General 

 
Elaboro: G. Isabel Motta 
Reviso: G. ISABEL Motta z. 

Innovación de las tecnologías de la información”. 

12) Participar de las reuniones de seguimiento de gestión contractual del INM cuando el 

supervisor lo requiera. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA 

NIT. 900.494.393-3 

CERTIFICA 

Que, LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificado con cedula de ciudadanía número 1.053.821.048 de Manizales- 
Caldas en la vigencia de 2021 suscribe, contrato de prestación de servicios con el Instituto Nacional de Metrología, así: 
 

N° DE 
CONTRATO 

 

FECHA DE CONTRATO 
 

VALOR 
 

PLAZO 

 

N° 006 
 

13 ENERO 
 

$ 54.091.100 
Acta de inicio: 14 de enero de 2021 
Fecha de terminación: 31 de mayo  
de 2021. Ejecutado 

 

OBJETO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO Y EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
DEMANDE EL PROYECTO DE INVERSIÓN "INNOVACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN EN 
EL INSTITUTO DE METROLOGÍA NACIONAL", EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1. Apoyar la gestión contractual (precontractual-contractual (postcontractual) para la 

adquisición de bienes y servicios del proyecto de inversión “Innovación de las Tecnologías 

de la Información en elINM”. 

2. Realizar actividades jurídicas de análisis, redacción y revisión de los documentos y los 

soportes de las solicitudes de contratación del proyecto de inversión “Innovación de las 

Tecnologías de la Información en el INM”. 

3. Realizar los documentos y trámites jurídicos que sean requeridos para realizar la gestión 

contractual de acuerdo con los manuales y procedimientos del Grupo de Gestión Jurídica 

Contractual y de Investigaciones de Carácter Disciplinario. 

4. Seguimiento e impulso de los procesos contractuales que se adelanten en virtud del 

proyecto de inversión “Innovación de las Tecnologías de la Información en el INM”. 

5. Revisar los expedientes contractuales que sean requeridos por los supervisores 

relacionados con el proyecto de inversión “Innovación de las Tecnologías de la Información 

en el INM”. 

6. Realizar la revisión de las garantías, elaborar el documento de aprobación de estas y 

participar en los procesos que se adelanten por reclamación de garantías de los contratos 

suscritos del proyecto de inversión “Innovación de las Tecnologías de la Información en el 

INM”. 

7. Realizar la verificación jurídica del contenido de las actas de liquidación de los contratos del 

proyecto de inversión “Innovación de las Tecnologías de la Información en el INM 

8. Realizar el análisis jurídico y la elaboración de modificaciones requeridas en los contratos y 

convenios suscritos del proyecto. 

9. Presentar y sustentar ante los equipos transversales de contratación los procesos de 

contratación asignados por el Grupo de Gestión Jurídica Contractual y de Investigaciones de 

Carácter Disciplinario.} 

10. Resolver consultas de los contratistas o funcionarios que requieran información sobre los 

trámites precontractuales, contractuales o postcontractual 
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La presente constancia se expide a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2021, a solicitud de la interesada. 
Rodolfo Manuel Gómez Rodríguez 

cn=Rodolfo Manuel Gómez 

Rodríguez, o=Instituto Nacional de 

Metrología, ou=Secretario General, 

email=secgeneral@inm.gov.co, c=CO 

RODOLFO MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 
Secretario General 

 
Elaboro: G. Isabel Motta 
Reviso: G. ISABEL Motta z. 

11. Apoyar la construcción y el mejoramiento de los documentos relacionados con el sistema 

de gestión de calidad del INM. 
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Julio Cesar Ramirez 
GERENTE GENERAL 

SYCO INGENIERIA S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

SYCO INGENIERIA S.A.S 
Nit: 900.687.434 

 

                                          CERTIFICA QUE 
 
La señora Laura Valentina Sanin Morales, identificada con cedula de ciudadanía 
N° 1.053.821.048 de Manizales, laboró en nuestra compañía desde el día 09 de 
abril del 2018 hasta el 16 de julio del 2018, bajo contrato de trabajo a término fijo 
desempeñando el cargo de gestor Junior de licitaciones ejerciendo las siguientes 
funciones: 
 
1. Realizar renovación y actualización RUP  
2. Verificar diariamente en la plataforma SECOP, la publicación de ofertas y/o 

licitaciones que se encuentran relacionados con el objeto social de la empresa.  
3. Leer, revisar analizar los pliegos de las diferentes ofertas y/o licitaciones con el 

fin de poder determinar si la empresa cumple a cabalidad con la totalidad de 
los requisitos establecidos.  

4. Brindar asesoría jurídica a la empresa en temas de contratación estatal. 
5. Asistir a las diferentes audiencias de adjudicación en representación de la 

empresa. 
6. Administración de la información de las entidades públicas  

Dada en la ciudad de Bogotá, a los (24) veinticuatro días del mes de marzo del año 
2022. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 



 



Monica Tatiana Lemos Neira <monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co>

SOLICITUD VINCULACION SIGEP II

validacioneshvsigep validacioneshvsigep <validacioneshvsigep@gestiondelriesgo.gov.co> 9 de septiembre de 2024,
10:36

Para: laura valentina saninmorales <laurasanintm@gmail.com>
Cc: Kennyn David Polo Miranda <kennyn.polo@gestiondelriesgo.gov.co>, Monica Tatiana Lemos Neira
<monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co>, grupocontratacion@gestiondelriesgo.gov.co

Cordial saludo,

De manera atenta remito hoja de vida debidamente verificada por el Grupo de Gestión Contractual, por favor
terminar de diligenciar con su firma y la manifestación de inhabilidades e incompatibilidades, luego de esto, adjuntar a
los documentos requeridos para continuar con su proceso de contratación.
[El texto citado está oculto]

LauraSanin09092024.pdf
697K

9/9/24, 6:58 p.m. Correo de Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de Desastres - SOLICITUD VINCULACION SIGEP II

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=f40d98f7ee&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1809733357934124497&simpl=msg-f:1809733357934124497 1/1
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C.C  X N°

PARENTESCO

MADRE

PADRE

TOTAL

ENTIDAD RECEPTORA

                         FORMULARIO UNICO

                               DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de 

Desastres

                                   Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

                    PERSONA NATURAL

                             (LEY 190 DE 1995)

1. DECLARACION JURAMENTADA

LAURA VALENTINA SANIN MORALES

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO,

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 1.053.821.048 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio LA CALERA

Dirección Cra 2° No. 1-65 sur, La Calera, Cundinamarca Teléfonos 3184025311

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CLAUDIA BELEN MORALES RAMOS 24.317.471

RUBEN DARIO SANINT ROBAYO 10.242.883

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN 

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,   PARA TOMAR POSESION  X PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE                    ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION                                            - 

ARRIENDOS

HONORARIOS                         120.000.000 

OTROS INGRESOS Y RENTAS                                            - 

 $                     120.000.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA
TIPO DE       

CUENTA

NUMERO DE             

LA CUENTA

SEDE DE LA                

CUENTA

SALDO                    

DE LA CUENTA

BANCO BBVA AHORROS 850182684 Bogotá DC  40.000.000 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

INMUEBLE  250.000.000 APARTAMENTO MUNICIPIO DE LA CALERA 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 



SI X NO 

N°

T.I. 1.031.129.075

DAFP-OAP

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

BANCO DAVIVIENDA CREDITO HIPOTECARIO  $                          178.000.000 

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LUIS ALEJANDRO CESPEDES HERRERA C.C.X C.E.

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

BOGOTÁ D.C. 09 DE SEPTIEMBRE DE 2024

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

3. FIRMA



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2024-09-09 15:31

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

LAURA VALENTINA SANIN MORALES

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1053821048

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento CALDAS Municipio MANIZALES

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE
DESASTRES

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CALLE 26 N 92  32 Edificio GOLD 4 PISO 2"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2023 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas $120.000.000,00

TOTAL $120.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $40.000.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

APARTAMENTO COLOMBIA CUNDINAMARCA LA CALERA $250.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CREDITO HIPOTECARIO $178.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País
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1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

LUIS ALEJANDRO CESPEDES HERRERA

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 1031129075

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.
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Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA
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Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Laura  Valentina  Sanin  Morales, identificado(a) con CC  número 1053821048, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1053821048

NOMBRES Y APELLIDOS Laura  Valentina  Sanin  Morales

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 15/06/1992

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/08/2008

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  337 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 49 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 26/09/2017 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1053821048 LAURA VALENTINA 
SANIN MORALES  Desde  01/01/2024  - Vigente CEDULA DE 
CIUDADANIA 1053821048 LAURA VALENTINA SANIN MORALES  
Desde  01/02/2020  Hasta  31/12/2023CEDULA DE CIUDADANIA 
1053821048  Trabajador Independiente  Desde  21/03/2020  Hasta  
31/12/2023

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

12/08/2024



Hace constar que:

El(la) Señor(a) SANIN MORALES LAURA VALENTINA identificado(a) con CC número 1.053.821.048 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 08 de diciembre de 2011 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 12 de agosto de 2024.

Cordialmente,

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2024081212081



  

  

CERTIFICADO EXAMEN MEDICO
OCUPACIONAL CON ENFASIS

OSTEOMUSCULAR

Dirreción:  Cl. 25G # 73B-90
Teléfono:  6028353815
Email:  atencionalusuario@lorenavejarano.com

TIPO DE EXAMEN: PREINGRESO ENFASIS: OSTEOMUSCULAR FECHA EXAMEN: 2023-04-12 11:19:16

 IDENTIFICACION DEL PACIENTE

 Nombres y Apellidos: LAURA VALENTINA SANIN MORALES

 Identificación: CC  Número: 1053821048

 Fecha de Nacimiento: 1992-06-15  Edad: 30

 Género: F  RH: O +

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: Universitario

 Dirección: CRA 11#67D-65  Teléfono: 3184025311

 Acompañante:  Tel. Acompañante: 

 Empresa: PARTICULAR PART-0  Cargo: ABOGADA

 EXAMENES REALIZADOS

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL CON
ENFASIS OSTEOMUSCULAR

  CONCEPTO

CONCEPTO   Apto para la labor

RECOMENDACIONES

GENERALES
INICIO O CONTINUAR ACTIVIDAD FISICA   SI
CONTROL DE PESO Y NUTRICION   SI
RECOMENDACIONES GENERALES   REALIZAR EJERCICIOS FISICOS AEROBICOS

MODIFICAR HABITOS DIETETICOS

OCUPACIONALES
PAUTAS ERGONOMICAS   SI
PAUSAS ACTIVAS   SI

Acepto las anteriores valoraciones Médicas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud, es verdadera, y me
comprometo a cumplir las recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización de
contrato. Artículo 62 CST.

____________________________ ____________________________
YAJAIRA CAROMOTO PACHECO LAURA VALENTINA SANIN MORALES

RM:  5859819 CC 1053821048

Firma y sello del médico Firma del trabajador

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Sede:  Bogotá
Dirección:  Cl. 25G # 73B-90

Teléfono:  6028353815
Email:  atencionalusuario@lorenavejarano.com Pg. 1/1
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CERTIFICADO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO

 

SEDE: CENDIATRA CENTRO DIRECCIÓN:Carrera 5 # 19-08, piso 1, Centro CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ

TELÉFONO: 6013904058 - 6012438980 EMAIL: citas.centro@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2024-08-22

 

Nombres y apellidos: LAURA VALENTINA SANIN

MORALES

Fecha de nacimiento: 15/06/1992

Empresa: PARTICULAR

Empresa usuaria:

Cargo: ABOGADA

CC: 1053821048

Edad: 32 Sexo: FEMENINO

Fecha ingreso: 2024-08-22 / 07:24:25

Fecha salida: 2024-08-22 / 11:49:39

EXÁMENES REALIZADOS

 

• EXAMEN MEDICO

OCUPACIONAL DE

PRE INGRESO

• ENFASIS

OSTEOMUSCULAR

• HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO

RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS

LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES

PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E

HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO

• VISIOMETRIA

• PRUEBA DE PSICOLOGIA

PARA IDENTIFICAR RASGOS

DE PERSONALIDAD

 

 

CONCEPTO DE APTITUD: APTO Y SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO

 

:

 

SE SUGIERE CONTROL PROGRAMAS VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA:

CONDICIÓN VISUAL:

CARDIOVASCULAR:

 

RECOMENDACIONES:

NUTRICIONALES - CAMBIOS DE ESTILOS DE VIDA:

VALORACIÓN OPTOMÉTRICA: CONTROL ANUAL

OTRAS:: USO DE LENTES CORRECTIVOS

 

 

 

 

La presente certificación se expide en base a la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y su manejo está

regulado por la Resolución 1995 de 1999, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009. Acepto las anteriores valoraciones Médicas

realizadas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud es verdadera, y me comprometo a cumplir las

recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización del contrato. Artículo 62 CST. La

firma de este documento no significa aceptación de los conceptos médicos expresados y de su contenido. Sirve adicionalmente para constatar quien

presento la valoración.

 

 

 

 

JOHANA MORENO HERRERA

RM: 1032483726

LAURA VALENTINA SANIN

MORALES

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83

- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 -

Zona Franca Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali

Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena -

Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra -

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta -

Villavicencio

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



Firma y sello del médico CC: 1053821048

Firma del paciente

 

 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83

- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 -

Zona Franca Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali

Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena -

Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra -

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta -

Villavicencio

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



 

RECOMENDACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES

 

SEDE: CENDIATRA CENTRO DIRECCIÓN:Carrera 5 # 19-08, piso 1, Centro CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ

TELÉFONO: 6013904058 - 6012438980 EMAIL: citas.centro@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2024-08-22

 

Nombres y apellidos: LAURA VALENTINA SANIN

MORALES

Fecha de nacimiento: 15/06/1992

Empresa: PARTICULAR

Empresa usuaria:

Cargo: ABOGADA

CC: 1053821048

Edad: 32 Sexo: FEMENINO

Fecha ingreso: 2024-08-22 / 07:24:25

Fecha salida: 2024-08-22 / 11:49:39

Las presentes recomendaciones se expiden con base a su historial clínico ocupacional.

Recomendaciones generales, laborales y extralaborales:

 

 

1. NUTRICIONALES - CAMBIOS DE ESTILOS DE VIDA:

2. VALORACIÓN OPTOMÉTRICA: CONTROL ANUAL

3. OTRAS:: USO DE LENTES CORRECTIVOS

 

 

 

 

 

JOHANA MORENO HERRERA

RM: 1032483726

Firma y sello del médico

LAURA VALENTINA SANIN

MORALES

CC: 1053821048

Firma del paciente

Firma responsable del SG-SST de la empresa.

 

 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83

- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 -

Zona Franca Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali

Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena -

Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra -

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta -

Villavicencio

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



Monica Tatiana Lemos Neira <monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co>

Solicitud de verificación y validación de exámenes médicos
4 mensajes

Monica Tatiana Lemos Neira <monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co> 5 de septiembre de 2024, 12:07
Para: Seguridad y Salud en el Trabajo <sst@gestiondelriesgo.gov.co>
Cc: Yinna Sierra <yinna.sierra@gestiondelriesgo.gov.co>

Buenas tardes, cordial saludo

De manera respetuosa remito para verificación y validación sin salida a terreno de la señora Laura Valentina Sanin. 
Quedo atenta a sus comentarios, muchas gracias. 

16_EXAMENES MEDICOS.pdf
272K

Seguridad y Salud en el Trabajo <sst@gestiondelriesgo.gov.co> 6 de septiembre de 2024, 8:35
Para: Monica Tatiana Lemos Neira <monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co>
Cc: Yinna Sierra <yinna.sierra@gestiondelriesgo.gov.co>

Cordial saludo

De acuerdo a lo establecido en la circular interna 041 del 2024, el futuro contratista debe anexar los siguientes exámenes
ocupacionales.

1. Visiometria
2. Prueba psicotécnica (test de personalidad)
3. Examen de laboratorio
4. Examen médico ocupacional con énfasis osteomuscular

Nota: Los exámenes deben ser realizados por una Instituto prestador de salud (IPS) o por profesionales idóneos, quienes
deberán tener licencia en seguridad y salud en el trabajo.

Es importante aclarar que, en un único certificado de aptitud se deben evidenciar todos los exámenes
complementarios requeridos para la aprobación,

Quedamos atentos a sus comentarios

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene
información de carácter confidencial y de uso reservado para la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de
Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos
personales que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la
ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no es el
destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por
ningún medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

9/9/24, 9:17 a.m. Correo de Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de Desastres - Solicitud de verificación y validación de exámenes médicos

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=f40d98f7ee&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r8420608864968168305&simpl=msg-a:r2068315686296412… 1/2

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=f40d98f7ee&view=att&th=191c327f7bd6903c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m0pjekbo0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=f40d98f7ee&view=att&th=191c327f7bd6903c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m0pjekbo0&safe=1&zw


--

Seguridad y Salud en el Trabajo
sst@gestiondelriesgo.gov.co
Teléfono: 6015529696 Ext: 402
Av. Calle 26 No. 92 – 32, Ed. G4. Bogotá, Colombia
www.gestiondelriesgo.gov.co

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información
de carácter confidencial y de uso reservado para la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres –
UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales que se
hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley
1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese
al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún medio, en caso contrario
podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

Monica Tatiana Lemos Neira <monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co> 8 de septiembre de 2024, 19:16
Para: Seguridad y Salud en el Trabajo <sst@gestiondelriesgo.gov.co>
Cc: Yinna Sierra <yinna.sierra@gestiondelriesgo.gov.co>

Cordial saludo,

De la manera más atenta, me permito remitir los exámenes solicitados.
Lo anterior, con el fin de dar trámite a la solicitud. 
Quedo atenta a sus comentarios, muchas gracias. 
[El texto citado está oculto]

Examen medico ocupacional.pdf
676K

Seguridad y Salud en el Trabajo <sst@gestiondelriesgo.gov.co> 9 de septiembre de 2024, 9:08
Para: Monica Tatiana Lemos Neira <monica.lemos@gestiondelriesgo.gov.co>
Cc: Yinna Sierra <yinna.sierra@gestiondelriesgo.gov.co>

Cordial saludo

De acuerdo a lo establecido en la circular interna 041 del 2024, el futuro contratista cumple con los criterios
ocupacionales para la categoría de personal administrativo sin salida a terreno. 

Quedamos atentos a sus comentarios.
[El texto citado está oculto]

9/9/24, 9:17 a.m. Correo de Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de Desastres - Solicitud de verificación y validación de exámenes médicos

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=f40d98f7ee&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r8420608864968168305&simpl=msg-a:r2068315686296412… 2/2

mailto:sst@gestiondelriesgo.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Av.+Calle+26+No.+92+%E2%80%93+32,+Ed.+G4.+Bogot%C3%A1,+Colombia?entry=gmail&source=g
http://www.gestiondelriesgo.gov.co/
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=f40d98f7ee&view=att&th=191d423ff84351f3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m0u95io30&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=f40d98f7ee&view=att&th=191d423ff84351f3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m0u95io30&safe=1&zw


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 Bogotá DC, 12 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LAURA VALENTINA SANIN MORALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1053821048:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 252341000

PIB

12:10:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 12 de

agosto de 2024, a las 12:09:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1053821048
Código de Verificación 1053821048240812120954

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1053821048 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 12/08/2024 12:02 PM

Código Verificación: DQS19ZWCF4

Válida hasta: 10/11/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:54:21 horas del 20/08/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1053821048,

Apellidos y Nombres SANIN MORALES LAURA VALENTINA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FONDO NACIONAL DE GESTION DEL

RIESGO DE DESASTRES, con NIT 900978341-9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al

cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen

de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro

de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2024

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

20/8/24, 8:54 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2616685

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) LAURA VALENTINA SANIN MORALES,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1053821048., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 315488 17/10/2018 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de agosto de 2024. 

ANDREA CAROLINA CARRASCO RAMIREZ
Directora (e)

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LAURA VALENTINA  
SANIN MORALES , identificado(a) con número de documento 1053821048  y tarjeta profesional No. 
315488, NO registra antecedentes disciplinarios.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 20 DE AGOSTO DE 2024.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20240820-156808

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17890d7d12103b50fef553fdcfc4345459c79d0780b34ce2af2bef4d9803e4f1

Documento generado en 20/08/2024 08:47:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica

Que nuestro(a) cliente LAURA VALENTINA SANIN MORALES, identificado(a) con cédula

de ciudadanía número 1,053,821,048 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través

de la CUENTA DE AHORROS LIBRETON No. 850182684 aperturada el 11 de octubre de

2018 cuenta ACTIVA y que a la fecha ha presentado un manejo conforme a lo establecido

contractualmente.

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, el 12 de

agosto de 2024.

_________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

Para trámites de nómina,legales,internacionales y otros,también puedes usar las siguientes
opciones de número de cuenta:

Cuenta de 10 dígitos:

Cuenta de 20 dígitos:

Cuenta de 16 dígitos:

0850182684

0850000200182684

00130850000200182684





VERSIÓN 05

F.A: 26/06/2024

  

FECHA DE TERMINACION 

DE MATERIAS, o DE GRADO, 

o EXPEDICIÓN DE 

MATRÍCULA O TARJETA 

PROFESIONAL

ago-18

jun-22

ENTIDAD 
CARGO DESEMPEÑADO u

OBJETO DEL CONTRATO

N° RESOLUCION O DECRETO 

DE NOMBRAMIENTO/

N° DE CONTRATO

FECHA INGRESO (D/M/A) FECHA RETIRO (D/M/A) TIEMPO EN DÍAS

UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 

ENEGÉTICA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 

CON EL PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL DE LA ENTIDAD, EN 

ESPECIAL, LAS DERIVADAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "FORTALECIMINETO 

DE LA PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA FRENTE A LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA UPME NACIONAL", Y QUE, CON ELLO, PERMITA 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y PRODUCTOS DEL MISMO. 

CO1.PCCNTR.5716749 10/01/2024 9/07/2024 181,00

INTITUTO NACIONAL DE VÍAS

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO PARA EL 

DESARROLLO DEL  PROYETO DE MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 

REHABILITAICÓN DE CORREDORES RURALES, PRODUCTIVOS - COLOMBIA 

RURAL NACIONAL.

2300 DE 2021 31/12/2021 31/07/2022 212,00

INTITUTO NACIONAL DE VÍAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO AL INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA ENTIDAD. 

502 DE 2021 3/02/2021 30/12/2021 330,00

INTITUTO NACIONAL DE VÍAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO AL INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA ENTIDAD. 

1425 DE 2020 12/11/2020 31/12/2020 49,00

INSTITUTO NACIONAL DE 

METROLOGÍA

CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESINALES PARA LAG ESTIÓN DE TRÁMITES 

PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y POSCONTRACTUALES 

REQUERIDOS PARA LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO DE 

INVERISÓN, QUE CONTRIBUYAN AL ESTABLECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS PLANES DE GESTIÓN TECNOLÓGICOS DE LA ENTIDAD.

32 28/01/2020 27/07/2020 181,00

UNIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA GESTIÓN EN LA 

UNIDAD DE CONTRATACIÓNDE LA ALCALDIÍA MUNICIPAL DE LA CALERA.
105 DE 2019 15/01/2019 31/12/2019 350,00

0,00

0,00

1.303

MESES 43 DIAS 13

CUMPLE

0,00

0,00

0,00

0,00

0

MESES 0 DIAS 0

CUMPLE

MESES 43 DIAS 13 SI

Elaboró: Monica Tatiana Lemos Neira / Abogada GGC Revisó: Oscar Eduardo Acosta / Abogado GGC

APLICACIÓN DE EQUIVALENCIAS

TOTAL EXPERIENCIA

TIEMPO TOTAL EN DÍAS

CUADRO EVALUATIVO PERFIL DEL CONTRATISTA
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 FNGRD - AFILIACIÓN ARL 
 

CÓDIGO: 
FR-1604-GCON-

30 

 

Versión 2 

GESTIÓN DE CONTRATACIÓN F.A.: 02/01/2020 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C., 

 
En cumplimiento del Decreto 723 de 2013 y del Decreto 1072 del 2015, que dispone la afiliación en  
riesgos laborales por medio del contratante y la libre escogencia de esta por parte del contratista, yo, 
LAURA VALENTINA SANIN MORALES , identificado con cédula de ciudadanía número 1053821048 
de MANIZALES, autorizo al contratante a realizar los procedimientos y tramites de afiliación a la 
Administradora de Riesgos  Laborales  (ARL), que selecciono a continuación: 
 

Nombre ARL ARL seleccionada 
(Marque con una X) 

Positiva X 

Colmena  

Sura  

Colpatria  

Liberty  

Mapfre  

Otra. 
Cuál?__________________ 

 

 

 
 
EPS: SANITAS   
 
AFP      PROTECCIÓN 
 
Fecha de Nacimiento 15 DE JUNIO DE 1992    
 
Dirección de Residencia Cra 2° No. 1-65 sur conjunto cerrado Fuerteventura Torre 7 Apto 107, La 
Calera, Cundinamarca 
 
N° Celular 3184025311 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Firma:  
 
Nombre: LAURA VALENTINA SANIN MORALES  
 
Documento identidad: 1053821048 
 

 

09 de septiembre de 2024
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